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Señor (a) 

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.     S.     D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
WILDER ANTONIO DEBARRE PEREZ   CONTRA SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A. Y OTROS. RAD: 0015-2020-00086-00 

 

CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de
Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.197.791 de Barranquilla, portador de
la tarjeta profesional de abogado No. 93.032 del Consejo Superior De La Judicatura, actuando
en mi calidad de apoderado de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, me permito
expresar que:

1.-   Adjunto escrito (y archivo en pdf) con el cual mi representada contesta el llamamiento en
garantía que le fue realizado y admitido por el Juzgado; igualmente aporta la póliza y
condiciones generales de la misma.

Remito copia de este mail y sus anexos a la apoderada de la parte llamante en garantía y al apoderado
de la parte demandante.

Atentamente,

CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ
TP 93032        
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Señor (a) 

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.     S.     D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE WILDER ANTONIO DEBARRE PEREZ  CONTRA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTROS. RAD: 0015-2020-
00086-00 

 

CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.197.791 de 
Barranquilla, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 93.032 del Consejo 
Superior De La Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A, con Nit 890.903.407-9, representada 
legalmente por el doctor Ivan Llanos del Castillo, sociedad con domicilio principal 
en Medellín, muy respetuosamente me dirijo a usted dentro del término legal, a fin 
de descorrer el traslado del llamamiento en garantía formulado por los señores 
ANIBAL ALVAREZ CAMACHO y MARIA JOSE AMADOR, lo que hago así: 

 
 

I.-  LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
SE CONTESTAN ASI: 

 
 
AL  PRIMERO.- No es un hecho fundamento de la pretensión1; corresponde a la 
referencia al derecho de postulación que dicen tener los apoderados del accionante. 
 
AL SEGUNDO.- No nos consta el hecho en la forma en que es descrito. El día 8 de 
septiembre de 2018 ninguno de los representantes de mi mandante estuvo presente 
en el lugar en que, según la parte actora, habría sucedido el acontecimiento. A esto 
se agrega el que con las pruebas que aporta la parte demandante no se acredita la 
ocurrencia de dicho hecho, en la forma en que lo describe la parte demandante. 
 

                                                           

1 Sobre el particular la exigencia del artículo 82 del CGP es clara: en la demanda deben solo 
incluirse los hechos que sirven de fundamento a la pretensión. 
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AL  TERCERO.- No nos consta. El día 8 de septiembre de 2018 ninguno de los 
representantes de mi mandante estuvo presente en el lugar en que, según la parte 
actora, habría sucedido el acontecimiento. En todo caso consideramos que la 
referencia a que el accidente ocurrió “en la Carrera 34 con carrera 35” es inexacta 
por razones de la nomenclatura urbana de la ciudad de Barranquilla.  
 
AL CUARTO.- No nos consta lo que se denomina HIPOTESIS DEL ACCIDENTE 
DE TRANSITO consignado en el informe No 000807750 numeral 11,  ya que mi 
representada o sus representantes no se encontraban en el lugar,  el día y la hora 
descrita como propia del acontecimiento.  
 
AL QUINTO.- No le consta a mi mandante. Mi representada no fue notificada, en 
forma previa, con relación a la elaboración del denominado “informe pericial de 
clínica forense No. UBBAQDSATL 18146-2018”; razón por la cual, dicho informe, 
no constituye plena prueba en su contra en este procedimiento, debiendo, el 
profesional que lo realizó ratificar el contenido del mismo, en audiencia, bajo la 
gravedad del juramento.  
  
AL SEXTO.- No nos consta el hecho sexto de la demanda, habida cuenta que es 
una afirmación ajena a mi representada. En todo caso los supuestos daños a los 
que alude la parte actora no se presumen y debe probarse su origen o causa. 
 
AL SEPTIMO.- No nos consta el hecho séptimo de la demanda. Ninguno de los 
representantes de mi mandante estuvo presente durante la ocurrencia del hecho. 
Ahora, debe precisarse que no es cierto lo atinente a la existencia específicamente 
de una “la póliza de responsabilidad civil extracontractual” o que con cargo a la 
misma se hubiere solicitado a mi representada el pago de los daños causados. En 
este punto se aclara, habida cuenta que la póliza se aporta, que la misma 
corresponde al ramo de automóviles, no específicamente como lo trata de hacer la 
parte accionante al ramo único de responsabilidad civil extracontractual. 
 
AL OCTAVO.- Es cierto el que el vehículo de placas IES 317 Marca Kia Cerato 
presenta una póliza con mi representada, aclarando, en todo caso que: (i) obra 
como asegurado en dicha póliza el señor Aníbal Álvarez Camacho y como 
beneficiario Colpatria Red Multibanca; (ii) la póliza es de autos y no de 
responsabilidad civil como lo hace ver la parte actora y (iii) a la misma aplica un 
régimen de amparos y exclusiones. 
 
AL NOVENO.- No le consta a mi mandante. Corresponde a un hecho ajeno a mi 
mandante.  
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AL DECIMO.- No es un hecho.  Corresponde a una alegación o juicio del 
apoderado de la parte demandante, el cual, en todo caso, rechazamos.   
 
AL DECIMO PRIMERO.- Ninguna de las afirmaciones que se hacen en el hecho le 
constan a mi mandante, ya que corresponden a hechos ajenos a mi representada. 
No le consta a mi representada tampoco el que respecto al demandante “…con el 
accidente de tránsito se ve afectada su vida laboral, familiar, y social…”. No le 
consta a mi mandante como llaman al accionante sus amigos o conocidos. Y en 
todo casi el daño al que alude la parte actora no es imputable a mi representada ni 
tiene, con relación al mismo, el deber de indemnizarlo.  
 
AL DECIMO SEGUNDO.-  Ninguna de las afirmaciones que se hacen en el hecho 
le constan a mi mandante, ya que corresponden a hechos ajenos a mi representada. 
Y en todo casi el daño al que alude la parte actora no es imputable a mi mandante 
ni tiene, con relación al mismo, el deber de indemnizarlo. Por otro lado, la 
referencia o alegación que hace el apoderado de la parte actora, en el sentido que 
“se puede inferir con grado de certeza que el conductor del vehículo de placas IES 
317, incurrió en una falta al deber objetivo de cuidado…” ni tiene respaldo 
probatorio alguno, ni tampoco mi mandante la comparte, y, por el contrario la 
misma se rechaza. 
 
 
 

II.- PRONUNCIAMIENTO CON RELACION 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 
La sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA se opone en su 
totalidad a los pedimentos de la demanda,  por ausencia de fundamento factico y 
legal, además de ser claramente desproporcionadas las pretensiones de la acción 
incoada,  sin fundamento factico, legal, jurisprudencial y científico alguno para 
arribar a las cantidades exigidas por vía de la reclamación judicial.  
 
En consecuencia, mi representada solicita respetuosamente al despacho  absuelva a 
la sociedad que represento de la totalidad de los cargos de la demanda y se 
condene a la parte actora al pago de las costas y agencias del proceso, las cuales 
deben liquidarse conforme lo establece la ley procesal civil aplicable. 
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III.- EXCEPCIONES DE MERITO  CONTRA 
LA PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 
 
3.1.-  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
La presente excepción se fundamenta en las siguientes razones: 

 

3.1.1.-  Tal y como se sabe, desde el punto de vista procesal con asidero en el 
campo sustancial, para el éxito de las pretensiones que ante la jurisdicción se 
eleven, resulta fundamental, fuera de necesario e imperativo, que los llamados a 
trabar la litis, así como los vinculados a ella de manera forzosa o ingresen de 
manera voluntaria,  se encuentren legitimados en causa, ora por activa, ora por 
pasiva; es decir,  que puedan alegar el desconocimiento de un derecho conferido o 
reconocido por una norma jurídica valida y vigente y que así mismo deban 
responder a la obligación impuesta o indicada por la mismas prescripciones 
normativas.  Y ello, necesario por demás,  por cuanto, como resulta obvio 
suponerlo,  solo quienes poseen la titularidad del derecho material, sea cual fuere 
su causa o fuente, son los que de manera legítima deben concurrir al proceso.  En 
síntesis: estar legitimado para exigir por la vía judicial el cumplimiento de un 
derecho o  proceder al cumplimiento de una determinada obligación presupone 
que tal facultad  o carga  emerja directa y diáfanamente de una relación material, la 
que es objeto del proceso. Hipótesis que arroja a la conclusión de que solo puede 
demandar quién detenta la titularidad del derecho subjetivo y éste solo se puede 
hacer valer ante quién corresponde, de acuerdo a la ley o a la voluntad de las 
partes representada en un acto jurídico. 

 

HERNANDO DEVIS ECHANDIA lo expresa de esta manera: 

 “...así en los procesos contenciosos, la legitimación en causa consiste, 
respecto al demandante, en ser la persona que de conformidad con la 
ley sustancial está legitimada para que por sentencia de fondo mérito se 
resuelva si existe o no el derecho a la relación jurídica sustancial 
pretendida en la demanda, y respecto al demandado en ser una persona 
que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir u 
oponerse a dicha pretensión del demandante; y en los procesos de 
jurisdicción voluntaria consiste en estar legitimado por la ley sustancial 
para pedir que se hagan las declaraciones solicitadas en la demanda. Es 
decir, el demandado debe ser la persona a quien conforme a la ley 
corresponde contradecir la pretensión del demandante o frente a la cual 
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permite la ley que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la 
demanda, y el demandante la persona que según la ley puede formular 
las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial 
pretendido por él no exista o corresponda a otra persona.”2 

 

Pues bien, la legitimación en causa, ora activa, ora pasiva, es decir, la titularidad 
sustancial para demandar  o contradecir ante la jurisdicción, a fin de obtener una 
decisión de fondo y favorable, resulta esencial y debe de estar presente en las 
partes trabadas en litis, para que pueda en sentencia de fondo prosperar la 
pretensión. 

 

3.1.2.- La parte demandada, así como el sujeto citado a juicio,  es quien debe tener, 
de acuerdo al ordenamiento  jurídico sustancial, el deber legal de cumplir con 
determinada obligación, en especial la exigida, a título de pretensión, por la parte 
demandante, habida cuenta que aquella es en quien recae la titularidad del 
cumplimiento de dicha obligación y en nadie más. Es sobre estos lineamientos que 
se edifica la legitimación pasiva de la parte accionada y accionante y por ende la 
ausencia de esta  titularidad para  cumplir con lo exigido por un demandante 
judicial  es lo que ya vislumbramos como ausencia de legitimación de la causa. 

 

3.1.3.- De lo ya expuesto en las alegaciones precedentes, resulta claro entender que, 
ante la ausencia de la demostración del título de imputación contra un 
demandado, debe concluirse la ausencia de su legitimación para responder por lo 
pretendido por el accionante, configurándose, en el extremo activo y pasivo, la 
carencia de dicha legitimación para no solo concurrir al juicio, sino también, para 
ser condenado con base en las peticiones de la reclamación judicial. 

 

Ahora, en el caso concreto, la parte accionante ha demandado a Seguros Generales 
Suramericana SA, por vía directa, no como causante del supuesto accidente que se 
relata en la demanda, sino en su condición de aseguradora, es decir sujeto garante. 
Por ende, no puede imputársele a mi representada haber participado activamente 
o de otra manera en el accidente ocurrido, como tampoco culpa en su gestación o 
efectos.  

                                                           

2 Compendio de Derecho Procesal Civil. Teoría General del Proceso. Tomo I. Decimocuarta edición. 
Editorial ABC. Bogotá 1.996. Pág 270. 
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Lo anterior conduce a concluir que la acción ejercida contra mi mandante tiene 
únicamente génesis en su condición de asegurador de quien funge en el contrato 
de seguro como asegurado; y en el contrato de seguro solo funge como asegurado 
es el señor ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO, quien, de acuerdo con los 
mismos hechos de la demanda judicial no participó o intervino de forma de forma 
alguna en el accidente del día 8 de septiembre de 2018. 

 

A esto se agrega el que, conforme al mismo contrato de seguro, el único 
beneficiario, dispuesto en la póliza, por acuerdo entre las partes (tomador y 
asegurador) fue COLPATRIA RED MULTIBANCA  y no cualquier persona, sujeto 
o tercero. Esta es una estipulación especial, que debe respetarse.  

 

Por ende, por el extremo pasivo, se concluye la ausencia de legitimación en la 
causa de mi mandante para salir a responder por lo expuesto en la demanda 
judicial referenciada. 

  

3.2.- INEXISTENCIA DEL SUPUESTO SINIESTRO E INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION DE INDEMNIZAR O REEMBOLSAR A CARGO DE SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A INCLUYENDO EL DAÑO MORAL O 
EXTRA PATRIMONIAL QUE RECLAMAN LOS DEMANDANTES. Así como 
las que derivan de la aplicación de las condiciones de la póliza en que se 
fundamenta la demanda. Igualmente, aquellas que derivan del incumplimiento 
por parte del asegurado en sus deberes legales y contractuales frente al contrato de 
seguro en que funda sus pretensiones la parte demandante. 
 
 
Fundamento la excepción en las siguientes razones fácticas y jurídicas:  
 
 
3.2.1.-  Bien es cierto que en el lenguaje común, la palabra “riesgo” se usa de 
disímiles maneras, refiriéndose, no pocas veces, a un  grado de incertidumbre en 
general, a la misma duda, a la proximidad o posibilidad de un daño o peligro o, en 
fin, a cualquiera imprevisto o hecho futuro y desafortunado potencialmente idóneo 
para generar un perjuicio. Precisamente, es ésta la noción que fue trasladada al 
campo de lo jurídico, no solamente en nuestra legislación comercial, que ya desde 
el derogado Código de Comercio terrestre de 1887 lo aceptaba a partir de del 
segundo inciso de su artículo 635, como “la eventualidad de todo caso fortuito que 
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pueda causar la pérdida de o deterioro de los objetos asegurados”, o que 
actualmente los cambios operados al interior de la misma institución del seguro, lo 
concibe, a partir del Decreto-ley 410 de 1971, como “el suceso incierto que no 
depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del 
beneficiario” (Art.1054 C.de Co.), siguiendo, tal vez, los más aceptados conceptos 
académicos que, de una u otra manera, lo conciben como el antecedente 
primigenio y fundante de la institución del seguro, así como un elemento de su 
esencia, posiblemente el de mayor importancia y prosapia, habida cuenta de su 
enormes injerencia en variados ámbitos que, como  el técnico, económico o 
jurídico, tonifican y revitalizan este tipo de actos, al igual que toda la actividad 
genérica que de su ejecución se desprende; todo en razón de una consciente 
necesidad natural de protegernos o proteger nuestro patrimonio ante la posible 
ocurrencia de una eventualidad lo suficientemente idónea para transformarse en 
siniestro y perjuicio, respectivamente.         
     
De lo anterior se infieren consecuencias que en la práctica determinan que evento, 
por dañoso que sea, es objeto de amparo asegurativo. Y para tal efecto, la doctrina, 
así como la legislación contemporánea, ha valorado una serie de elementos o 
requisitos que ha de reunir el riesgo para ser considerado como asegurable. En 
primer lugar se exige “la posibilidad de realización del evento”, vale decir, que el 
hecho, por desafortunado que sea, pueda ocurrir, atendiendo, huelga aclarar, a la 
naturaleza de las cosas  y  a los principios que orientan la sana lógica y razón, por 
cuanto si su ocurrencia no es posible, no será más que un elemento “extraño al 
seguro”, según el artículo 1.054 del Código de Comercio Colombiano. 

 

Asimismo, se exige la incertidumbre del suceso, en el sentido de que su ocurrencia 
exacta no se conozca o vislumbre, por lo menos, su intensidad y efectos, aunque se 
sepa que ha de ocurrir o se desconozca. La ignorancia sobre el momento exacto de 
ocurrencia del hecho, para todo efecto, es requisito sine qua non y no su futuriedad 
como tal, estimamos, al observar la evolución legislativa colombiana, a partir de las 
leyes 35 de 1993 y 389 de 1997. 

 

Su realización fortuita también se requiere aunque no de manera absoluta, pues es 
ésta la interpretación que ha de hacerse del artículo 1.054 ibídem, cuando en él se 
índica de que el suceso incierto no ha de depender exclusivamente del tomador, 
del asegurado, o del beneficiario. Ahora bien, es pertinente indicar que, al tenor de 
la norma citada, para que el riesgo sea asegurable no ha de ser enteramente 
fortuito, caso en el cual el seguro sobre los hechos dolosos  (entendidos a partir de 
la noción de culpa grave contenida en el artículo 63 de nuestro C.C.), e inclusive los 
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culposos, es válido,  con las limitaciones y exigencias consagradas en el artículo 84 
de la ley 45 de 1.990.                           

 

Por último, el hecho, como riesgo, he de tener  la idoneidad para provocar un daño 
al bien objeto de amparo y, también, un perjuicio al patrimonio de quien se 
presenta en la relación contractual como interesado, a fin de dar cumplimiento a la 
obligación de garantía asumida por el asegurador. Se exige, así las cosas, que el 
riesgo una vez convertido en siniestro, tenga la suficiente potencia material para 
crear un estado de necesidad en el sujeto asegurado o beneficiario, quien, en caso 
de que sean la misma persona, ve mermando su acervo patrimonial o la mera 
expectativa de acrecentarlo, con la consiguiente respuesta del asegurador al ver 
que, por ministerio de la ley, su obligación de indemnizar, en los términos 
convenidos y sujeta a condición, deviene, inmediatamente, en actual, pura y 
simple.              

 

Sin perjuicio de lo anterior, todo lo anotado no necesariamente ha de llevar a 
concluir que cualquier evento dañoso, por incierto que sea para un sujeto 
asegurado, conlleva a la necesidad de que el asegurador resarza o indemnice el 
mismo. En efecto, es necesario, primero que todo, verificar qué tipo de hechos, 
calificados como riesgo, fueron trasladados por el tomador hacia el asegurador, en 
virtud del negocio jurídico celebrado, y en ese orden de ideas verificar si de ese 
mismo acuerdo de voluntades puede fungirse el hecho dañino acaecido como un 
siniestro legal y convencionalmente amparado en el contrato de seguro, por 
cuanto, como bien lo sostienen los profesores argentinos RUBEN y GABRIEL 
STIGLITZ: 

 

 “El nacimiento de la obligación asumida por el asegurador, como 
contraprestación a la prima recibida, está subordinado al acaecimiento del 
evento dañoso previsto en el contrato.”(El Seguro contra la responsabilidad 
Civil. Buenos Aires: Abeledo Perrot. 1991. Pág  537) 

     
3.2.2.- La parte demandante, con su demanda principal, como se evidencia en los 
hechos narrados y pretensiones elevadas, persigue, en esencia, el resarcimiento de 
unos supuestos daños y perjuicios de linajes patrimonial y extra patrimonial. 
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Los supuestos perjuicios y/o daños materiales los asocia la parte demandante a 
una básica causa: lo ocurrido el ocho (8) de septiembre de 2018 y que se resume en 
un accidente, en el que no medió responsabilidad civil alguna del asegurado señor 
ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO, como tampoco medio responsabilidad 
civil alguna en cabeza de una persona dependiente o subordinada al asegurado. 
 
 
Por ende, no emerge a la luz de la póliza siniestro alguno, como tampoco, en 
consecuencia, nace como pura y simple la obligación en el asegurador de 
indemnizar los perjuicios derivados o los que, con su demanda, reclama la parte 
demandante. 
 
 
En síntesis, por donde se vea el asunto, no hay lugar al pago y /o indemnización 
y/o rembolso de suma de dinero alguno con cargo a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A, dada la inexistencia de siniestro a la luz de la póliza 
contratada por llamante  y traída a colación en el presente asunto. 
 
  

3.3.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA POR ENCONTRARSE EL SINIESTRO EN 
CAUSAL DE EXCLUSION, DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA POLIZA. 

 

Téngase en cuenta: 

 

3.3.1.- Que a la luz del Código de Comercio Colombiano, las condiciones generales 
hacen parte de la póliza y en consecuencia integran el contrato de seguro.  

 

3.3.2.- Según reza el artículo 1055 del C de Co, “El dolo, la culpa grave y los actos 
meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables.” 

 

3.3.3.- Se estipuló, en el contrato de seguro, en sus condiciones generales, en 
consonancia con el artículo 1.055 citado, que no es objeto de cobertura o amparo el 



 10 

dolo del asegurado o conductor autorizado. Exclusión que, como se ilustra, en la 
cláusula respectiva obra como exclusión aplicable a todos los amparos de la póliza. 

 

3.3.4.- Luego si, en el curso del proceso, y como consecuencia del material 
probatorio que se recaude se demuestra que la señora María Amador Tapia y/o 
Aníbal Álvarez, actúo con dolo o culpa grave al momento de la ocurrencia del 
accidente que se narra en la demanda, y como consecuencia de ello se causó el 
daño reclamado tal proceder adquiere relevancia al punto que, a la luz del 
contrato de seguro y de las normas que lo rigen, habría operado una causal de 
exclusión, luego se concluye que nunca nació obligación alguna de indemnización 
atribuible a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA.  

 

Por lo expuesto, la aludida excepción, bajo los lineamientos mentados debe 
declararse como acreditada. 

 

3.4.- COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
INEXISTENCIA DAÑÓS PATRIMONIALES. 

 

3.4.1.- Tal y como se indica en la demanda, la parte demandante pretende el pago 
de perjuicios de naturaleza extrapatrimonial, tales como perjuicios morales y daño 
en la salud o perjuicios fisiológicos. Tales perjuicios los ha estimado la parte actora 
en la suma de $87.780.300 (los perjuicios morales) y en $ 263.340.900 los 
fisiológicos.  

 

Sea lo primero advertir que la estimación que hace la parte actora no tiene carácter 
vinculante para el Juzgados, y así lo establece el artículo 206 del CGP. Pero, por 
otro lado, la parte actora tampoco indica con base en cuáles reglas de linaje 
jurisprudencial liquida tales conceptos, liquidación que sea dicho de paso 
desconoce los parámetros establecidos por la jurisprudencia colombiana para 
establecer los mismos, en casos análogos.  

 

En síntesis: la reclamación que hace la parte actora por perjuicios 
extrapatrimoniales es excesiva y la liquidación desproporcionada, razón por la 
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cual la misma, para cualquier evento, debe ser obviada y así se lo pedimos 
declarar en sentencia la señora Jueza.   

 

3.4.2.- Por otro lado, la parte demandante reclama el pago de perjuicios 
patrimoniales en su expresión de daño emergente y lucro cesante. Sobre las sumas 
que, por tales conceptos, hace la reclamación la parte demandante debe expresarse 
que no existe ni aporta prueba válida alguna dicha parte dirigida a demostrar los 
mismos. Luego entonces los supuestos perjuicios, por las sumas que se indican en 
la demanda, se tornan inexistentes y así debe declararse en la sentencia con la cual 
se culmine la instancia.  

 

3.5.- EN SUBSIDIO SE PROPONE EL LIMITE DE LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGURO GENERALES SURAMERICANA SA. Y APLICACIÓN DEL 
DEDUCIBLE ESTIPULADO EN LA PÓLIZA EN QUE SE  FUNDAMENTA LA 
DEMANDA DE HABERSE PACTADO.  

 

En   subsidio de las anteriores excepciones se propone la presente excepción, la 
cual se fundamenta en lo siguiente:   

     

3.5.1.-  La eventual responsabilidad de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
SA, en el caso bajo análisis, no es ilimitada; su responsabilidad se circunscribe a las 
condiciones de la póliza debidamente acordadas, así como al monto de la suma 
asegurada. Por ende, debe el señor Juez atender a tales límites, los cuales deben 
respetarse, a fin de mantener la firmeza del contrato de seguro aceptado por mi 
mandante.  

 

Por lo anotado, pedimos se declaren como probadas las excepciones alegadas y 
sustentadas.  

 

3.6.- Propongo, en todo caso, las excepciones de nulidad relativa sustancial del 
contrato de seguro en que se fundamentó la demanda,  como compensación. Y 
pido al Despacho declarar como probada cualquier otra excepción de mérito que 
quede acreditada en el debate judicial contra las pretensiones de la demanda.  
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IV.- LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO  

EN GARANTIA SE CONTESTAN ASI 

 

El primer hecho. Es cierto, pero se aclara que dicha póliza se encuentra integrada 
también por un condicionado general, que contiene un régimen de amparos y 
exclusiones. Adicionalmente, es importante destacar que, a la luz de la citada 
póliza y sus condiciones generales, funge como beneficiario COLPATRIA RED 
MULTIBANCA.  

El segundo hecho. Es cierto, sin dejar de lado, como ya se indicó, el que en dicha 
póliza se incorporó un régimen de exclusiones con fundamento en los cuales, 
incluso el amparo y/o daños a terceros, dejaría de estar cubierto.  

 

El tercer hecho. Es cierto, pero se reitera que en dicha póliza se incorporó un 
régimen de exclusiones con fundamento en los cuales, incluso el amparo y/o 
daños a terceros, dejaría de estar cubierto.  

 

El cuarto hecho. Como quiera que el hecho contiene varias afirmaciones, 
procedemos a responder cada una en forma separada, así: 

 

4.1.- Es cierto que el demandante afirma en su demanda que el día ocho de 
septiembre de 2018 habría ocurrido un accidente de tránsito en el que se habría 
visto involucrado el vehículo de placas IES-317. Pero, con relación a dicho 
accidente y la manera de su ocurrencia, como se expuso al contestar la demanda, a 
mi representado no le consta. 

 

4.2.- Es cierto que la parte demandante afirma en su demanda el haber sufrido 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales.  

 

Se aclara de frente las afirmaciones que hace el demandante en su demanda, que ni 
la parte demandada es civilmente responsable de las imputaciones que en su 
contra se hacen en el libelo introductor del proceso, ni los demandados, en 
consecuencia, están obligados a resarcir el supuesto perjuicio que viene siendo 
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reclamado por el señor WILDER ANTONIO DELBARRE, como tampoco a 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA le corresponde el pago de tales y 
presuntos daños. 

 

El quinto hecho. Es cierto, sin dejar de lado, como ya se indicó, el que en dicha 
póliza se incorporó un régimen de exclusiones con fundamento en los cuales, 
incluso el amparo y/o daños a terceros, dejaría de estar cubierto. 

 

El sexto hecho. No es cierto. La acción de llamamiento en garantía no conduce a 
que el llamado deba responder en forma directa al demandante inicial. Luego 
entonces no es en virtud del llamamiento en garantía que contra mi representada 
se formuló el que deba mi mandante responderle directamente a la parte actora. 
Esto sin perjuicio, como se ha expuesto, de la posibilidad de que los hechos de que 
trata el caso y que fundamentan la demanda civil se encuentren excluidos de 
cobertura.  

 

V.- A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO  

EN GARANTIA RESPONDO 

 

Con relación a la primera pretensión. Mi representada se opone a que se declare 
que sea SEGUROS GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS SA la que 
“…en los términos del contrato antes mencionado, responda en el caso que a ello 
hubiera lugar, hasta el monto convenido en la póliza de seguro No. 040068493387”. 
En efecto, tal y como se expresó la acción de llamamiento en garantía no conduce a 
que el llamado deba responder en forma directa al demandante inicial. 

 

Con relación a la segunda pretensión con la cual se pide que “CONDENESE a 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. a cancelar 
directamente a los demandantes la indemnización que se determine hasta la 
concurrencia del valor asegurado…” mi representada se opone a la misma. Se 
reitera que tal y como se expresó la acción de llamamiento en garantía no conduce 
a que el llamado deba responder en forma directa al demandante inicial. 
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Con relación a la pretensión elevada por la parte llamante en garantía a que mi 
representada proceda con el “reembolso a favor de los señores MARIA AMADOR 
Y ANIBAL ALVAREZ hasta concurrencia del valor asegurado, con ocasión de la 
condena que se le imponga”, mi representada expresa que tal pretensión no ha de 
prosperar, atendiendo (i) a que los accionados no son civilmente responsables y (ii) 
la prosperidad de dicha petición depende y está condicionada a que se determine, 
con claridad suficiente, que no opera el régimen de exclusiones pactados en el 
contrato de seguro en que se sustentó el llamamiento en garantía. 

 

 

VI.-  EXCEPCIONES DE MERITO CONTRA  

EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 

6.1.-  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
La presente excepción se fundamenta en las siguientes razones: 

 

6.1.1.- La parte demandada, así como el sujeto citado a juicio en calidad de llamado 
en garantía,  es quien debe tener, de acuerdo al ordenamiento  jurídico sustancial, 
el deber legal de cumplir con determinada obligación, en especial la exigida, a 
título de pretensión, por la parte actora, habida cuenta que aquella es en quien ha 
de recaer la titularidad del cumplimiento de dicha obligación y en nadie más. Es 
sobre estos lineamientos que se edifica la legitimación pasiva de la parte accionada 
y por ende la ausencia de esta  titularidad para  cumplir con lo exigido por un 
demandante judicial o llamante en garantía es lo que ya vislumbramos como 
ausencia de legitimación de la causa. 

 

6.1.2.- De lo ya expuesto en las alegaciones precedentes, resulta claro entender que, 
ante la ausencia de la demostración del título de imputación contra un accionado, 
debe concluirse la ausencia de su legitimación para responder por lo pretendido 
por el accionante, configurándose, en el extremo activo y pasivo, la carencia de 
dicha legitimación para no solo concurrir al juicio, sino también, para ser 
condenado con base en las peticiones de la reclamación judicial. 
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En el caso concreto, la parte llamante ha demandado a Seguros Generales 
Suramericana SA no como causante del supuesto accidente que se relata en la 
demanda y en el escrito de llamamiento, sino en su condición de aseguradora, es 
decir sujeto garante. Por ende, no puede imputársele a mi representada haber 
participado activamente o de otra manera en el accidente ocurrido, como tampoco 
culpa en su gestación o efectos.  

 

Lo anterior conduce a concluir que la acción de llamamiento ejercida contra mi 
mandante tiene únicamente génesis en su condición de asegurador de quien funge 
en el contrato de seguro como asegurado; y en el contrato de seguro solo funge 
como asegurado es el señor ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO, quien, de 
acuerdo con los mismos hechos de la demanda judicial no participó o intervino de 
forma alguna en el accidente del día 8 de septiembre de 2018. 

 

A esto se agrega el que, conforme al mismo contrato de seguro, el único 
beneficiario, dispuesto en la póliza, por acuerdo entre las partes (tomador y 
asegurador) fue COLPATRIA RED MULTIBANCA  y no cualquier persona, sujeto 
o tercero. Esta es una estipulación especial, que debe respetarse.  

 

Por ende, por el extremo pasivo, se concluye la ausencia de legitimación en la 
causa de mi mandante para salir a responder por lo expuesto en la demanda 
judicial referenciada. 

  

6.2.- INEXISTENCIA DEL SUPUESTO SINIESTRO E INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION DE INDEMNIZAR O REEMBOLSAR A CARGO DE SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A INCLUYENDO EL DAÑO MORAL O 
EXTRA PATRIMONIAL QUE RECLAMAN LOS DEMANDANTES. Así como 
las que derivan de la aplicación de las condiciones de la póliza en que se 
fundamenta la demanda y el llamamiento en garantía. Igualmente, aquellas que 
derivan del incumplimiento por parte del asegurado en sus deberes legales y 
contractuales frente al contrato de seguro en que funda sus pretensiones la parte 
llamante en garantía. 
 
 
Fundamento la excepción en las siguientes razones fácticas y jurídicas:  
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6.2.1.- La parte demandante, con su demanda principal, como se evidencia en 
los hechos narrados y pretensiones elevadas, persigue, en esencia, el 
resarcimiento de unos supuestos daños y perjuicios de linajes patrimonial y 
extra patrimonial. 
 
 
Los supuestos perjuicios y/o daños materiales los asocia la parte demandante a 
una básica causa: lo ocurrido el ocho (8) de septiembre de 2018 y que se resume en 
un accidente, en el que no medió responsabilidad civil alguna del asegurado señor 
ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO, como tampoco medio responsabilidad 
civil alguna en cabeza de una persona dependiente o subordinada al asegurado. 
 
 
Por ende, no emerge a la luz de la póliza siniestro alguno, como tampoco, en 
consecuencia, nace como pura y simple la obligación en el asegurador de 
indemnizar los perjuicios derivados o los que, con su demanda, reclama la parte 
demandante. Por ello, tampoco, frente al llamamiento en garantía emerge deber 
alguno en cabeza de mi representada de indemnizar o reembolsar suma alguna de 
dinero, máxime cuando, el riesgo asegurado nunca se materializó. 
 
 
En síntesis, no hay lugar al pago y /o indemnización y/o rembolso de suma de 
dinero alguno con cargo a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, dada 
la inexistencia de siniestro a la luz de la póliza contratada por el llamante en 
garantía  y traída a colación en el presente asunto. 
 
  

6.3- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA POR ENCONTRARSE EL SINIESTRO EN 
CAUSAL DE EXCLUSION, DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA POLIZA. 

 

Téngase en cuenta: 

 

6.3.1.- Que a la luz del Código de Comercio Colombiano, las condiciones generales 
hacen parte de la póliza y en consecuencia integran el contrato de seguro.  

 



 17 

6.3.2.- Según reza el artículo 1055 del C de Co, “El dolo, la culpa grave y los actos 
meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables.” 

 

6.3.3.- Se estipuló, en el contrato de seguro, en sus condiciones generales, en 
consonancia con el artículo 1.055 citado, que no es objeto de cobertura o amparo el 
dolo del asegurado o conductor autorizado. Exclusión que, como se ilustra, en la 
cláusula respectiva obra como exclusión aplicable a todos los amparos de la póliza. 

 

6.3.4.- Luego si, en el curso del proceso, y como consecuencia del material 
probatorio que se recaude se demuestra que la señora María Amador Tapia y/o 
Aníbal Álvarez, actúo o actuaron con dolo o culpa grave al momento de la 
ocurrencia del accidente que se narra en la demanda, y como consecuencia de ello 
se causó el daño reclamado tal proceder adquiere relevancia al punto que, a la luz 
del contrato de seguro y de las normas que lo rigen, habría operado una causal de 
exclusión, específicamente visible en la sección tres (3) del condicionado general 
de la póliza de seguros en que se fundamentó el llamamiento en garantía, y cuyo 
texto es el siguiente: 

 

“Sección 3. 

EXCLUSIONES PARA TODAS LAS COBERTURAS 

Además de las exclusiones particulares establecidas por cada cobertura, 
no estarán cubiertas las pérdidas cuando: 

 

(…) 

 

g) Exista dolo por parte tuya o del conductor autorizado” 

 

Entonces, de ser así, y de materializarse la mentada exclusión, se concluye que 
nunca nació obligación alguna de indemnización atribuible a SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA SA.  
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Por ende, la aludida excepción, bajo los lineamientos mentados habría de ser 
declarada como acreditada o probada. 

 

6.4.- EN SUBSIDIO SE PROPONE EL LIMITE DE LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGURO GENERALES SURAMERICANA SA. Y APLICACIÓN DEL 
DEDUCIBLE ESTIPULADO EN LA PÓLIZA EN QUE SE  FUNDAMENTA LA 
DEMANDA DE HABERSE PACTADO ESTE.  

 

En   subsidio de las anteriores excepciones se propone la presente excepción, la 
cual se fundamenta en lo siguiente:   

     

6.4.1.-  La eventual responsabilidad de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
SA, en el caso bajo análisis, no es ilimitada; su responsabilidad se circunscribe a las 
condiciones de la póliza debidamente acordadas, así como al monto de la suma 
asegurada. Por ende, debe el Despacho atender a tales límites, los cuales deben 
respetarse, a fin de mantener la firmeza del contrato de seguro aceptado por mi 
mandante.  

 

3.5.- Propongo, en todo caso, las excepciones de nulidad relativa sustancial del 
contrato de seguro en que se fundamentó la demanda y el llamamiento en 
garantía,  como compensación.  

 

Y pido al Despacho declarar como probada cualquier otra excepción de mérito que 
quede acreditada en el debate judicial contra las pretensiones de la demanda y del 
llamamiento en garantía. 

 

VII.- PRUEBAS 

 

7.1.- DOCUMENTALES. 
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7.1.1.- Póliza No. 040006849387 (Seguros de Automóviles)  en las que figura como 
beneficiario COLPATRIA RED MULTIBANCA. Igualmente, se aportan las 
condiciones generales de esta póliza.  

 
 

7.2.-  INTERROGATORIOS DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS. 

  

7.2.1.-  Muy comedidamente solicito citar y hacer comparecer en fecha y hora que 
usted señale al demandante, quien deberán absolver el interrogatorio al cual será 
sometido, con relación a los hechos del proceso.  Igualmente, deberán reconocer los 
documentos elaborados o firmados por tales sujetos procesales. 

 

7.2.2.-  Muy comedidamente solicito citar y hacer comparecer en fecha y hora que 
usted señale a los señores MARIA MADOR TAPIA y ANIBAL JOSE ALVAREZ 
CAMACHO, ambos demandados y llamantes en garantía,  quienes deberán 
absolver el interrogatorio al cual serían sometidos, con relación a los hechos del 
proceso.  Igualmente, deberán reconocer los documentos elaborados o firmados 
por tales sujetos procesales. 

 

7.3.-  TESTIMONIOS. 

 

Desde ya me reservo el derecho de interrogar a los testigos que sean citados a 
petición de las otras partes en el presente proceso. 

En todo caso, mi representada solicita al Juzgado se sirva citar al señor 
“DELGADO ARGEL RAUL”, agente que atendió el accidente al que se refiere la 
demanda, para que declare sobre todo lo que le consta con relación a dicho 
accidente, así como a la manera en que fueron confeccionados los documentos 
aportados con la demanda tales como  el llamado informe policial de accidente de 
tránsito No. 000807750.  Pido que el citado testigo se cite al comando de policía de 
Barranquilla. Ruego se emitan las correspondientes boletas de citación. 

 

7.4.- RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS POR LA PARTE 
DEMANDANTE EMANADOS DE TERCEROS CON CONTENIDO 
DECLARATIVO.  
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Desde ya me permito solicitarle al despacho se sirva ordenar la ratificación del 
contenido de los documentos declarativos provenientes de terceros, aportados por 
el demandante con su demanda, y todo aquel documento que aporte la misma 
parte, a lo largo del proceso.  Pido que, especialmente, se citen a las personas que a 
continuación indico para que ratifiquen los documentos aportados por la parte 
accionante con su demanda: 

 

- Mónica Arrieta Martínez. Desconozco su dirección así como su correo 
electrónico. Por ello, solicito se requiera a la parte demandante para que 
suministre tal información, a efecto de que la citada señora acuda a 
audiencia en la que se le interrogara sobre el contenido del documento con 
fecha 7 de febrero de 2019 por el cual “CERTIFICA” los ingresos del 
demandante. 

 

7.5.- CITACIÓN A PERITOS PARA QUE EXPLIQUEN EL CONTENIDO DE 
LOS DICTÁMENES APORTADOS POR LA PARTE ACCIONANTE. 
CONTRADICCIÓN DE TALES DICTAMENES.  
 
 
Solicito al Juzgado se sirva citar a los profesionales que suscriben los dictámenes 
que, la parte actora, aporta con su demanda, a título de prueba y anexo. Pido desde 
ya que, si los profesionales o peritos que se citan, no comparecen, se excluyan tales 
dictámenes del acervo probatorio. En todo caso, el suscrito procederá a interrogar a 
los peritos sobre el contenido de sus dictámenes, así como sobre su imparcialidad, 
metodología aplicada, conclusiones y demás aspectos que interesen al proceso. 
 
Los profesionales que deben citarse a audiencia, son los siguientes: 
 
 
-LUZ MARINA CARVAJAL BUSTOS, quien podrá citarse a la Carrera 23 No. 53D-
56 de Barranquilla, INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES UNIDAD BASICA BARRANQUILLA y quien suscribe el INFORME 
PERICIAL DE CLINICA FORENSE No. UBBAQ-DSATL-18146-2018. 

 
 

Ruego se emitan la correspondiente boleta de citación. Declaro que desconozco la 
dirección electrónica de la citada. 
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7.6.- RATIFICACION DE DOCUMENTOS 

 

Solicito al despacho se sirva ordenar la ratificación de los documentos de 
contenido declarativo provenientes de terceros a esta Litis, que aporte o que 
hubiese aportado la parte demandante, especialmente los provenientes de las 
siguientes personas: 

 

7.6.1.- Señor NESTOR URUEÑA PEREZ, quien suscribe documento en el cual hace 
declaraciones y que fuera aportado por la parte actora. Como quiera que en el 
documento aludido no se indica dirección física o electrónica del tercero, solicito se 
requiera a la parte demandante para que suministre tal información y en todo caso 
facilite que dicho tercero acuda a la audiencia en la cual debe darse la solicitada 
ratificación. 

 

7.6.2.- Señor SALOMON ABUCHAIBE quien suscribe documento aportado por la 
parte demandante y en el cual se hacen una serie de declaraciones. El citado doctor 
puede ser convocado al Instituto de rehabilitación Issa Abuchaibe Carrera 51B No. 
94-334 de Barranquilla. Desconozco el e-mail del mencionado doctor Abuchaibe, 
pero aporto el del citado instituto: instabuchaibe@hotmail.com   

 

VIII.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Sabido es que no opera el juramento estimatorio con relación a perjuicios 
extrapatrimoniales, por lo que, desde ya, pido se rechace, por esta razón, la 
estimación que, por tales conceptos hace la parte demandante en su demanda. Mi 
representada, por otro lado, objeta la estimación que, de los perjuicios 
patrimoniales y/o materiales hace la parte actora en su demanda.  

Por un lado, las sumas por concepto de daño emergente no aparecen debidamente 
acreditadas por la parte actora. Por el otro, el denominado lucro cesante tampoco 
tiene soporte alguno en prueba oportuna y válidamente agregada al proceso. En 
consecuencia, mi mandante rechaza el monto estimado por la parte actora en su 
demanda, como referente económico de sus pretensiones.   

mailto:instabuchaibe@hotmail.com
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IX.- NOTIFICACIONES 
 

 
-Recibiré notificaciones en mi e-mail o correo electrónico 
cquinonesgomez@hotmail.com. 
 
- Los demandantes recibirán notificaciones en la dirección mencionada en la 
demanda.  
 
-Los llamantes en garantía, igualmente, habrán de recibir notificaciones en las 
direcciones estipuladas al contestar la demanda y al formular el llamamiento en 
garantía. 
 
- Mi representada en la carrera 51B No. 84-155 de la ciudad de Barranquilla.  Su 
mail es: notificacionesjudiciales@sura.com.co 

 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS ERNESTO QUIÑONES GOMEZ 
C.C No. 72.197. 791 de Barranquilla 
T.P No. 93.032 del C. S De La J.  

mailto:cquinonesgomez@hotmail.com


INFORMACIÓN BÁSICA DE TU SEGURO

Número de la póliza Valor sin IVA

040006849387 $ 1,454,430

Oficina de radicación Valor IVA

CARTAGENA $ 276,342

Forma de pago Total a pagar
$ 1,730,772MENSUAL

VIGENCIA DE TU SEGURO

Desde Hasta

16-ENE-2018 16-ENE-2019

Ciudad de expedición Fecha de expedición

CARTAGENA DE INDIAS 18 de diciembre 2017

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

60%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Cédula

ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO 73192711

Dirección Teléfono Correo electrónico

CR 45 C # 99 C - 84, BARRANQUILLA, ATLANTICO 3511009 j_camacho18@hotmail.com

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Cédula

ANIBAL JOSE ALVAREZ CAMACHO 73192711

BENEFICIARIO

Nombre Nit.

COLPATRIA RED MULTIBANCA 8600345941

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

IES317 2015 KIA - CERATO PRO 1.6L - TP 1600CC  4P AUTOMÓVIL

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PARTICULAR 04601184 G4FGEH721752 KNAFZ411BF5281348 BARRANQUILLA

Valor de referencia Valor total asegurado

$ 49,400,000 $ 49,400,000
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Hola, Anibal

Este documento es la carátula

de tu seguro y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere contigo.

SEGUROS

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debe enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.
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COBERTURAS DE TU SEGURO
VALOR QUE DEBES PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle de compromisos que SURA adquirió contigo, las encontrarás
en el clausulado.

DATOS DE TU ASESOR

Código Nombre

18245 BOTETT*OTERO**WENDY PAOLA

Oficina Compañía

036

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-ENE-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-209

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
$ 0 $ 1,440,000,000

 

Daños al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

10%
 

$ 835,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 80,000/DIA (PT)
 

Hurto al Carro

Pérdida Total
 

Pérdida Parcial
 

Gastos de Transporte

10%
 

$ 835,000
 

$ 0

Valor comercial
 

Valor del daño
 

$ 80,000/DIA (PT)
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 35,000,000
 

Carro de Reemplazo
Pérdida Parcial

 

Pérdida Total

$ 0
 

$ 0

20 días
 

20 días
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Global
 

Llaves Pérdida de llaves $ 0 Si

Documento de: Renovación

El amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Si has contratado la cobertura de Carro de Reemplazo, se te prestará un automóvil económico, Chevrolet, Renault o similar a estos. El carro deberá ser recogido en la agencia del

proveedor más cercano.

En el momento que te entreguen el carro, deberás dejar un depósito con tu tarjeta de crédito por el valor previamente definido por el proveedor, éste es para cubrir posibles daños

ocasionados al carro, si no se ocasiona ningún daño el deposito no se hará efectivo. En caso de no tener tarjeta de crédito o no querer usar esta opción, puedes depositar una suma fija

establecida por cada día que uses el carro de reemplazo, si tomas esta opción no habrá devolución del dinero.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicites por escrito a SURA.

c) Cuando SURA te lo informe por escrito.

d) Para la cobertura de accidentes al conductor,

después de pagada una indemnización.

En los casos en que hayas pagado el seguro por adelantado SURA te devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que el carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberás pagar los días que tuviste cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de tu seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a tu forma de pago, recibirás tu recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

Firma Autorizada

CLIENTE
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